
Legal formulario inscripción: 
 
TCEA máxima 181.08%: TCEA máxima referencial calculado bajo el sistema de 
cuotas, considerando una TEA de 109.83% para un consumo de S/1,000 a 12 
meses, con una cuota de S/ 121.71, que incluye membresía anual de S/68 y seguro 
de desgravamen mensual de 3.50%, con tope máximo de S/ 15.90, conforme a 
tarifario vigente. El cliente puede solicitar la Tarjeta de Crédito sin membresía y 
sin desgravamen acercándose a cualquiera de nuestras agencias, la cual tendrá 
una TCEA distinta. Por atraso en pago, aplica interés moratorio según tarifario 
vigente. Mayor información de tasas, comisiones, gastos y demás condiciones en 
www.bancoripley.com.pe y/o agencias nivel nacional.  Condiciones del sorteo de 
S/5,000 semanales: Válido a nivel nacional del 24 de noviembre al 21 de diciembre de 
2025. Stock: Cuatro (04) Gift Cards virtuales de S/5,000 c/u para compras en Tienda 

Ripley, Ripley.com y Ripley App (No aplica Marketplace), 1 premio semanal, máximo 1 
Gift Card por cliente, para cuatro (04) ganadores distintos. Mecánica de participación: 
Para poder participar de la campaña el cliente deberá: (i) inscribirse previamente en el 
link https://simple.ripley.com.pe/minisitios/sorteo5   y, (ii) realizar al menos una compra 
mínima desde S/99 en pequeños electrodomésticos (licuadoras, ollas, hornos 
microondas, preparación de alimentos, planchas, batidoras, hornos eléctricos, 
arroceras, combos, aspiradoras, hervidores, cafeteras y climatización) de marcas 
(Oster, Thomas, Loven, Imaco, Taurus, KitchenAid, Philips, Practika, LG, Samsung y 
Electrolux) en Tiendas Ripley,  Ripley.com y Ripley App pagando con cualquier medio 
de pago. El consumo desde S/99 debe realizarse en una sola transacción. Las 
transacciones no son acumulables para alcanzar el mínimo de compra. Por cada S/ 99 
de compra con cualquier medio de pago que figure en una boleta física o electrónica, el 
cliente obtendrá una (01) opción para participar en uno de los sorteos por una de las 
cuatro Gift Card de S/5,000 para compras en Tiendas Ripley. Si el cliente realiza la 
compra por el valor mínimo señalado con Tarjeta de Crédito Banco Ripley Mastercard, 
obtiene cinco (05) opciones para participar en uno de los sorteos, es decir, quintuplica 
sus opciones. El número de opciones se calculará según el monto total de compra por 

boleta. No se permite la acumulación de montos de diferentes boletas para alcanzar el mínimo 
de S/99. Ejemplo explicativo N° 1: Si compras S/1,000 con cualquier medio de pago, 

tienes 10 opciones; pagando con la Tarjeta de Crédito Banco Ripley Mastercard, tienes 

50 opciones. Ejemplo explicativo N° 2: Una compra de S/ 500 con cualquier medio de pago 
equivale a cinco opciones; una boleta de compra de S/ 220 con cualquier medio de pago equivale 
a dos opciones, el restante de S/ 22 no se acumula. Fechas de sorteos: 02/12/2025, 

09/12/2025, 16/12/2025 y 23/12/2025. Para la primera fecha, se considerarán los clientes que 
se inscribieron y cumplieron con el monto de consumo entre el 24/11/2025 y 30/11/2025. Para 
la segunda fecha, se considerarán los clientes que se inscribieron y cumplieron con el monto de 
consumo entre el 01/12/2025 y 07/12/2025. Para la tercera fecha, se considerarán los clientes 
que se inscribieron y cumplieron con el monto de consumo entre el 08/12/2025 y 14/12/2025. 
Para la cuarta fecha, se considerarán los clientes que se inscribieron y cumplieron con el monto 
de consumo entre el 15/12/2025 y 21/12/2025. El ganador de una semana no será considerado 
para los siguientes sorteos. Es decir, las opciones que 01 cliente acumule entre el 24/11/2025 y 
30/11/2025 no se suman a las opciones que acumule del 15/12/2025 al 21/12/2025, y así 
sucesivamente. Entrega de premios: Se contactará a los ganadores vía telefónica al 

número registrado en link de inscripción, hasta 24 horas hábiles posterior a la 
realización del sorteo y se harán hasta 3 intentos de llamada por ganador. En caso no 
contar con respuesta de parte de algún ganador, se contactará a un suplente 24 horas 
hábiles luego de haber agotado las 03 llamadas al ganador. Se designará un suplente 
por cada premio. Si ni los ganadores, ni los suplentes contestan y aceptan el premio, 
Banco Ripley podrá disponer libremente del premio. Las Gift Cards virtuales serán 
enviadas al correo electrónico registrado en el link de inscripción del ganador a más 
tardar 5 días hábiles posteriores de haber contactado al ganador. No aplica para ventas 



al por mayor. Aplica para el cliente titular. No válido para compras con Factura. No 
acumulable con otras promociones. La compra del producto por el monto mínimo debe 
hacerse en una sola transacción. La tarjeta del cliente deberá encontrarse activa, sin 
bloqueo por deudas vencidas o sin mora con Banco Ripley. Banco Ripley, a través de 
la Tarjeta Ripley, actúa como medio de pago por lo que no será responsable por la 
calidad ni la idoneidad de los productos y/o servicios ofrecidos por los establecimientos 
Ver Política de Privacidad y Datos Personales en el link de inscripción. Condiciones de 
las Giftcard Virtuales: Gift card válida para compras de productos en todas las tiendas 

Ripley, en Ripley App y www.ripley.com.pe. La vigencia se reflejará en la misma giftcard. 
En caso se utilice en www.Ripley.com.pe, recuerda que la fecha de vencimiento de tu 
Gift Card es un año después de la fecha de compra. Asimismo, Puedes verificar el 
vencimiento de la misma marcando la opción Gift card en el canal de Whatsapp (+51 
970 311 999). No válido para productos vendidos por concesionarios de Ripley en 
nuestra tienda física. No aplican para ofertas y/o promociones exclusivas con Tarjeta 
Ripley (Ahora o Nunca). Compras con Giftcard no aplican a la promoción de despacho 
Costo S/0. Sólo se aceptará una gift card por transacción (no son acumulables). No 
válido para pagos de tarjetas de crédito de Banco Ripley. La Gift card es de uso al 
portador, por lo que debe utilizarla de manera diligente. En caso de pérdida, deterioro, 
robo, hurto o uso no autorizado de tu gift card, deberás ponerte en contacto con nuestro 
Whatsapp (+51 970 311 999) y cumplir con los requerimientos de validación de identidad 
y compra. El uso del Gift card no es recargable. En este sentido, cuando se utilice 
completamente su monto y/o expire su vigencia, la Gift card carecerá de todo valor no 
siendo posible su uso. De usar tu gift card en tienda virtual, si el valor de tu compra 
supera el saldo que hay en tu Gift card, no podrás completarla con otro medio de pago; 
sin embargo, de usarla en tienda física, sí podrás complementarlo con otro medio de 

pago.  Más condiciones en el correo donde se remite la giftcard. Protección de datos 
personales: En cumplimiento con las normas de protección de datos personales vigentes, el 
titular autoriza libre y expresamente a Banco Ripley Perú S.A. (RUC N° 20259702411 y domicilio 
en Calle Paseo de la República N° 3118, piso 11, San Isidro, Lima) para tratar sus datos personales 
e incorporarlos en su banco de datos denominado “Clientes” (Código RNPDP-PJP N° 2356) por 
un plazo de 10 años posteriores al término contractual o hasta que revoque esta autorización, 
para las siguientes finalidades necesarias: (i) Organizar y Ejecutar el presente sorteo y/o 
campaña; (ii) Difundir sus datos personales en medios de comunicación en su calidad de 
participante del sorteo; (iii) Actualizar los datos personales del participante; (v) Atender 
consultas, quejas y/o reclamos y; (vi) guardar un registro histórico. El Organizador podrá 
transferir los datos personales a terceros encargados nacionales e internacionales para cumplir 
con las finalidades antes señaladas. De no otorgar su autorización para las finalidades 
necesarias, su participación en el sorteo no será ejecutada. Al brindar su autorización para el 
tratamiento de sus datos personales con fines adicionales, el participante autoriza de manera 
libre, previa, informada, expresa e inequívoca a Banco Ripley, socios comerciales y empresas del 
Grupo Ripley a i) realizar estudios de mercado o estadísticos; ii) enviarle información, publicidad  
y/o promociones; iii) tratar sus datos personales, incluidos los derivados de su historial de 
navegación en nuestra plataforma web, redes sociales y aplicativos móviles, para analizar 
hábitos de consumo y elaborar perfiles comerciales con fines de segmentación y diseño de 
estrategias de marketing. El Organizador informa que: i) ha adoptado las medidas de seguridad 
técnicas, legales y organizativas necesarias para resguardar todos los datos personales de los 
participantes del sorteo; (ii) mantendrá la reserva y la confidencialidad y buen uso de sus datos 
personales; (iii) y, que (iv) el titular podrá ejercer sus derechos Acceso, Rectificación, 
Rectificación, Oposición y Portabilidad ARCOP enviando su solicitud al buzón 
protecciondedatos@bancoripley.com.pe. Para mayor detalle sobre el tratamiento de datos 
personales, los encargos del tratamiento y el ejercicio de sus derechos, consultar nuestra la 
Política de Privacidad en el enlace https://www.bancoripley.com.pe/politica-de-
privacidad.html. 

https://www.bancoripley.com.pe/politica-de-privacidad.html
https://www.bancoripley.com.pe/politica-de-privacidad.html


 
Legal corto KVs. 
 
TCEA máxima 181.08%: TCEA máxima referencial calculado bajo el sistema de 
cuotas, considerando una TEA de 109.83% para un consumo de S/1,000 a 12 
meses, con una cuota de S/ 121.71, que incluye membresía anual de S/68 y seguro 
de desgravamen mensual de 3.50%, con tope máximo de S/ 15.90, conforme a 
tarifario vigente. El cliente puede solicitar la Tarjeta de Crédito sin membresía y 
sin desgravamen acercándose a cualquiera de nuestras agencias, la cual tendrá 
una TCEA distinta. Por atraso en pago, aplica interés moratorio según tarifario 
vigente. Mayor información de tasas, comisiones, gastos y demás condiciones en 
www.bancoripley.com.pe y/o agencias nivel nacional.  Condiciones del sorteo de 
S/5,000 semanales: Válido a nivel nacional del 24 de noviembre al 21 de diciembre de 
2025. Stock: Cuatro (04) Gift Cards virtuales de S/5,000 c/u para compras en Tienda 

Ripley, Ripley.com y Ripley App (No aplica Marketplace), 1 premio semanal, máximo 1 
Gift Card por cliente, para cuatro (04) ganadores distintos. Mecánica: Para poder 
participar de la campaña el cliente deberá: (i) inscribirse previamente en el link 
https://simple.ripley.com.pe/minisitios/sorteo5 y, (ii) realizar al menos una compra 
mínima desde S/99 en pequeños electrodomésticos (licuadoras, ollas, hornos 
microondas, preparación de alimentos, planchas, batidoras, hornos eléctricos, 
arroceras, combos, aspiradoras, hervidores, cafeteras y climatización) de marcas 
(Oster, Thomas, Loven, Imaco, Taurus, KitchenAid, Philips, Practika, LG,  Samsung y 
Electrolux) en Tiendas Ripley,  Ripley.com y Ripley App pagando con cualquier medio 
de pago. El consumo desde S/99 debe realizarse en una sola transacción. Por cada S/ 
99 de compra con cualquier medio de pago que figure en una boleta física o electrónica, 
el cliente obtendrá una (01) opción para participar en uno de los sorteos por una de las 
cuatro Gift Card de S/5,000 para compras en Tiendas Ripley. Si el cliente realiza la 
compra por el valor mínimo señalado con Tarjeta de Crédito Banco Ripley Mastercard, 
obtiene cinco (05) opciones para participar en uno de los sorteos, es decir, quintuplica 
sus opciones. El número de opciones se calculará según el monto total de compra por 

boleta. No se permite la acumulación de montos de diferentes boletas para alcanzar el mínimo 
de S/99. Fechas de sorteos: 02/12/2025, 09/12/2025, 16/12/2025 y 23/12/2025. Para la 
primera fecha, se considerarán los clientes que se inscribieron y cumplieron con el monto de 
consumo entre el 24/11/2025 y 30/11/2025. Para la segunda fecha, se considerarán los clientes 
que se inscribieron y cumplieron con el monto de consumo entre el 01/12/2025 y 07/12/2025. 
Para la tercera fecha, se considerarán los clientes que se inscribieron y cumplieron con el monto 
de consumo entre el 08/12/2025 y 14/12/2025. Para la cuarta fecha, se considerarán los clientes 
que se inscribieron y cumplieron con el monto de consumo entre el 15/12/2025 y 21/12/2025. 
El ganador de una semana no será considerado para los siguientes sorteos. Entrega de 

premios: Se contactará a los ganadores vía telefónica al número registrado en link de 
inscripción, hasta 24 horas hábiles posterior a la realización del sorteo. Las Gift Cards 
virtuales serán enviadas al correo electrónico registrado en el link de inscripción del 
ganador a más tardar 5 días hábiles posteriores de haber contactado al ganador.  Ver 

Política de Privacidad y más condiciones en  

https://simple.ripley.com.pe/minisitios/especial/servicio-al-cliente/bases-legales. 
 

https://simple.ripley.com.pe/minisitios/sorteo5
https://simple.ripley.com.pe/minisitios/especial/servicio-al-cliente/bases-legales

